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INTERLOCUTORIO No. 3069 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que la entidad demandada fue notificad por correo y 

dentro del término de ley, a través de apoderado judicial, descorrió el traslado, se advierte también que 

la parte activa, también dentro del término legal, reformó la demanda para incluir nuevas pruebas 

documentales y adicionar los testimonios. Entonces, considerando que se cumplen las exigencias de los 

artículos 31 y 28 del CPTSS el Juzgado 

 

 

DISPONE 

 

1.-Téngase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

2.-Admítase el escrito de reforma de la demanda y del mismo córrase traslado a los demandados por el 

término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído.  

 

3.-Reconócese personería al abogado Pablo León Ledesma Hurtado, identificado con la CC. 16586178 

y con TP 29033 del CSJ para que actúe como apoderado de la parte pasiva.  
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